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ACUERDO IMPEPAC/CEE/276/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ETECTORALES Y PARTICIPACIóru CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA TEMPORAL DE FISCALIZACIóN PARA LA CONSTITUCIóN DE

PART¡DOS POLíTICOS LOCALES, RESPECTO At INFORME MENSUAL SOBRE EL

ORIGEN, MONTO Y DESTINO DE LOS RECURSOS UTILIZADOS POR LA

ORGANIZACIóN CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C.''
CORRESPONDIENTE AL MES DE JULIO DE2025.

cLosARro rÉcH¡co-.luníolco
Documento oficiol levontodo por lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción
que do fe del desorrollo de lo reunión de
confronto entre lo outoridod electoroly lo
orgonizoción ciudodono, en lo cuol se

ocloron observociones derivodos de los

informes finoncieros.

Monifestoción formol presentodo por uno
orgonizoción de lo ciudodonío onte el
IMPEPAC, medionte lo cuol comunico su

propósito de constituirse como portido
político locol, y que octivo obligociones
mensuoles en moterio de fiscolizoción.

Consejo Estotol Electorol

Código Fiscolde lo Federoción

Código de lnstituciones y Procedimientos
Electoroles del Estodo de Morelos

Orgono colegiodo del IMPEPAC con
corócter temporol, integrodo por
consejeríos elecioroles, responsoble de
supervisor, coordinor y resolver sobre el
procedimiento de fiscolizoción de
orgonizociones ciudcdonos en proceso
de constitución como poriidos políticos.

Reunión formol entre lo Unidod Técnico
Temporol de Fiscolizoción y lo
orgonizoción ciudodono, destinodo o
consultor y disipor los dudos de los
observociones formulodos o los informes
finoncieros presentodos.

Constitución Políiico de los Estodos Lllridos

Mexiconos

Aclo circunsiqnciodo de confronlo

Aviso de intención

CEE

CFF

Código Electorol de Morelos

Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción poro lq Conslitución de

Porlidos Políticos Locoles

Confronlo

Constitución Generol

AcuERDo tMPEpAc/cEEl276l2o2s euE pREsENTA Lr secnet¡ní¡ EJEcuTlva Ar coNsEJo EstATAr ErEcToRAr. DEL tNsltfuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs Y PARnct¡¡c¡óH ctuo¡DANA euE EMANA oe u comrsróN t.tEcurvA TEMpoRAt o¡ ¡rsc¡lrz¡c¡óN ¡ARA LA coNsTtTUc¡óH or r¡¡¡¡oos
¡olír¡cos tocatEs, REsPEcto A[ rNtoRME MENSuar. soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE r.os REcuRsos u¡ruzaDos ro¡ t¡ ono¡N¡zacrór.r
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Solvedodes
7^

mento Soncionodor del INE

-, Reglomenlo de Registro de
Orgonizociones del IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del INE

Reglomento de Fiscqlizoción del
IMPEPAC

Orgonizoción de lo ciudodonío

OPLE

Nllt

LGPP

TGIPE

ley del IVA

Ley dellSR

lnforme mensuol de ingresos y egresos

IMPEPAC

Constilución [ocol

Observoción contoble que reolizo lo UTTF

del lnstitulo Morelense Procesos

Reglomento de Procedimientos
Soncionodores en Moterio de
Fiscolizoción del lnstituto Nocionol
Electorcl

Reglomento poro los Orgonizociones de
lo Ciudodonío que Pretendqn Constituirse
como Portido Político Locoldel IMPEPAC

Reglomento de Fiscolizoción del lnslituio
Nocionol Electorol

Reglomento de Fiscolizoción poro los

Orgonizociones de lo Ciudodonío que
Pretenden Constiiuirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC

Persono morol constituido conforme o lo
legisloción civil, integrodo por
ciudodonos y ciudodonos que
monifieston su intención de constituirse
como portido político locol.

Orgonismo Público Locol Electorol

Normos lnternocionoles de lnformoción
Finonciero

Ley Generol de Portidos Políticos

Ley Generol de lnstituciones
Procedimientos Electoroles

v

Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo y su

Reglomento

Ley del lmpuesto sobre lo Rento y su

Reglomento

Reporte finonciero obligotorio que debe
presentor mensuolmente lo orgonizoción
de lo ciudodonío, detollondo el origen,
monto, destino y oplicoción de los

recursos utilizodos en los octividodes
tendentes o lo obtención del registro
como portido político locol.

lnstituto Morelense de Procesos
Electoroles y Porticipoción ciudodono.

Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos

GTOSARIO TÉCNICO-JURíDICO



GLOSARIO TÉCNICO-JURíDICO

Electoroles y Porticipoción Ciudodono en
su onólisis, cuondo detecto que hoy uno
irreguloridod, limiioción o desvioción
respecto o sus lnformes finoncieros

Tribunol Elecioroldel Estodo de Morelos

Secretorío Ejecutivo del lnstituto
Morelense de Procesos Electoroles y
Poriicipoción ciudodono.

Unidod Técnico
Fiscolizoción.

Temporol de

TEEM

Secretorío Ejecuiivo

Unidod de Fiscolizoción
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ANTECEDENTES

l. Histórico del morco normol¡vo e inslilucionql

1.1 Confirmqción de compelenc¡o por porte del Inslilulo Nocionol

Electorql. Medionte oficio INE/UTF/DRN/2002/2019 de fecho l5 de

febrero de 20]9, lo Unidod Técnico de Fiscqlizqción del lnstituto

Nocionol Electorolrespondió o lo consulto formulodo por elsecreiorio

Ejecutivo del IMPEPAC, confirmondo que corresponde o los OPLES

ejercer los funciones de fiscolizoción respecto del origen, monto,

destino y oplicoción de los recursos ejercidos por los orgonizqciones

ciudodonos que buscon constituirse como poriidos políticos locoles,

en el ómbito de su competencio.

2. Nombromienlos del Consejo Estqlql Eleciorql y de los óreos ejeculivos

2.1 Designoción de Consejeríos Elecloroles. Mediqnte ocuerdos

INE/CG293/2020, INE/CG3/4/2021 e INE/CG224312024 del Consejo

Generol del lNE, se designoron diversos consejeríos y presidencios del

CEE del IMPEPAC, mismos que rindieron protesiq conforme o los

resolutivos correspon dientes

2.2 Designoción de lo Secretorío Ejecutivo. El ó de noviembre de 2093,

medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023, el CEE designó ol Mtro.

AcuE¡Do tnplpAclcÉÉ,1276/202s euE rRESENTA r.¡ srcns¡níe EJEcunvA ar coNsEJo EsrAtAr ErEcroRAr DEr rNslTuTo MoREtENSE DE pRoctsos
EtEctoRAtEs y paR¡tctpaclót¡ cluoaDANA euE EMANA or r.¡ com¡sróx e.¡EcunvA TEMpoRAl o¡ ¡rsc¡uzecrót¡ ¡ARA rA coNsTtTUcróH o¡ ¡ennoos
roúncos r.ocALEs, REspEcTo At rNfoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsTrNo DE tos REcuRsos uluzADos ron n one¡H¡zeclóH
CIUDADANA DENOMINADA "B¡EN.ESTAR C¡UDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE JUTIO DE 2025.
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Monsur Gonzólez Cionci Pérez como Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.3 Designoción de lo Directoro Ejeculivo de Adminislrqción y

Finqnciomiento. El 3l de octubre de 2024 se oprobó el qcuerdo

IMPEPAC/CEE/67212024,por elcuolse designó o lo C.P. AroceliPodillo

Montero como Directoro Ejecutivo de Administroción y

Finonciomiento.

2.4 Creoción e inlegroción de lq Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción. El l5 de enero de 2025, en sesión extroordinorio del

Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE|}}?/2025, medionte el cuol se outorizó lo creoción,

integroción y vigencio de lo Comisión de Fiscolizoción, como órgono

colegiodo responsoble de coordinqr, supervisor y resolver sobre el

procedimiento de fiscolizoción oplicoble o dichos orgonizociones,

conforme o lo dispuesto en el Reglomenio de Fiscolizoción del

IMPEPAC.

Lo Comisión quedó integrodo por los siguientes personos consejeros

electoroles: C.P. Morío del Rosqrio Monles Álvqrez (Presidento); Mtro.

Pedro Gregorio Alvorodo Romos (lntegronle); y Mtro. Moyte Cosolez

Compos (lntegronte).

C. P. MAR DEL ROSARIO MONTES LVAREZ (PRESTDENTA)

INTEGRANTES MTRO. PEDRO GREGORIO ALVARADO RAMOS

MTRA. MAYTE CASALEZ CAMPOS

2.5 Renuncio de lo Tilulor de lo Dirección Ejecuiivo de Adminislroción y

Finonciomiento. Con fechq veintiocho de mqyo de dos mil

veinticinco, lo C.P. Aroceli Podillo Montero, Titulor de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de este Orgonismo

AcuERDo tn?EpAclcEgl276l2o2s euE pRESENTA m s¡cn¡t¡¡í¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAfAr EtEcTonA[ DEt tNsltTufo MoREtENSE DE pRocEsos

Er.EctoRAtEs y paR¡ctp¡ctóx ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡n¡sróN ¡¡EcurvA TEMpoRAT or nsclr.rz¡cróH pARA rA coNsTtTUcró¡¡ o¡ p¡nnoos
¡olfncos tocAtes; R¡spfclo At lN¡oRME MENsuAr soBRE Er. oRtGEN, MoNTo y DEsnNo DE r.os REcuRsos urr.rzADos ¡on u oncanrzecróH
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Público Locql, presentó su renuncio onte lq Oficino de lo Presidencio,

lo cuol cousó efectos o portir del 3l de moyo de 2025.

2.6 Designoción de lo Direclorq Ejecutivo de Adminislrqción y

Finqnciqmienlo. Con fecho cotorce de julio se oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/l89/2025 por el Consejo Estoiol Eleciorol medionte el

cuol se opruebo lo designoción de lo Dirección Ejecutivo de

Administroción y Finqnciomiento del lnstituio Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno o lo C.P. Morío Eugenio Díoz

Solozor.

2.7 Renuncio del Secretorio Ejeculivo del lnslilulo Morelense de Procesos

Electoroles y Porlicipoción Ciudodonq. Con fecho l5 de ogosto de lo

presente onuolidod presenio su renuncio el Secreiorio Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.8 Encorgodurío de Despocho de lo Secretqrío Ejecutivo det lnstiluto

Morelense de Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudodono. Con

fecho 29 de ogosto de lo presente onuolidod medionte ocuerdo

IMPEPAC/CEE/247/2025 se designó olM. en D. Emilio Guzmón Montejo

como Encorgodo de Despocho de lo Secretorío Ejecutivo del

IMPEPAC.

2.9 Designoción de lo Secretorio Ejecutivo del lnstiluto Morelense de

Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdqnq. Con fecho

veintinueve de septiembre de lo presente onuqlidqd, se oprobó el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/271/2025 por el Consejo Estoiol Electorol

medionte el cuol se opruebo lo designoción de lq Secretqriq

Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono q lo Miro. Mónico Sónchez Luno.

3. Procedimiento poro lo conslitución de portidos políticos locoles

3.1 Aproboción del Reglomento poro los Orgonizociones que pretenden

consliluirse como Pqrtido Político locql. En fechq treinto de diciembre

de dos mil veinticuoiro, en Sesión Extroordinorio el Consejo fsiotól

Electorol del lnsiituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/754/2024, por el cuol se opruebo el proyecio de
AcuERDo tMPEpAc/cEÉ.1276/2025 QUE pRESENIA r.e stcn¡l¡ní¡ EJEcuTtvA at coNsÉJo ESTATAI Et EcToRAr DEI ¡NsTtTuro MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PARnclr¡c¡óN ctuoeDANA QUE EMANA oe u col¡tsróH r¡EcuTtvA TEMpoRAL o: rrsc¡r.rzac¡óx eARA tA coNsTlTuctóN DE pARTtDos
potíTtcos tocatEs. REspEcro A! INFoRME MENsuAl soBRE Et oRrcEN, MoNTo y DEslNo DE Los REcuRsos uiluzADos ¡or u once¡¡rz¡clóH
CIUDADANA DENOMINADA'BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUTIO DE 2025,
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Reglomento poro los Orgonizociones que preienden constituirse

como Poriido Político Locql.

3.2 Publicqción en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" del Reglomenlo

poro los Orgonizociones de lo Ciudqdonío que Pretendon Conslituirse

Como Pqrtido Político Locol. Con fecho treinfo y uno de diciembre de

dos mil veinticuoiro, en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod", sexto

époco, número 6382, se publicó el Reglomento poro los

orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon constituirse como

Portido Político Locol.

3.3 Publicoción del Decreto ó391, Sexlo Époco Del Periódico Oficiql

"Tierrq Y Libertod". En fecho diecisiete de enero de dos milveinticinco.

se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Liberiod", Numero 6391,

Sextq Époco, lo Fe de errotqs ol Reglomento poro los Orgonizociones

de lq ciudodonío que pretenden consiituirse como poriido político

locol, mismo que fue publicodo en el periódico "Tierro y Libertod" en

lo sección i4 del ejemplor número 6382, de fecho 3l de diciembre de

2024.

3.4 Aproboción del Reglomenlo de Fiscolizoción poro los Orgonizqciones

Ciudodonos que prelenden consliluirse como Portido Político Locol.

En fecho veintiocho de enero de dos mil veinticinco, en Sesión

Extroordinorio el Consejo Esiotol Eleciorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/02312025, por el cuol se opruebo el Reglomento de

Fiscolizocíón poro los Orgonizociones Ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol.

Publicqción en el Periódico Oficiql "Tierro Y Libertod" Del Reglomento

De Fiscolizoción poro los Orgonizociones Ciudqdonos que pretenden

Conslituirse Como Portido Polílico Locol. Con fecho treinto y uno de

enero de dos milveinticinco, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

sextq époco, número 6396, se publicó el Reglomenio de Fiscolizoción

AcuERDo tupEpAc/cEEl27¿1202s eue pRESENTA ¡.a s¡cner¡níe EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAI Er.EcToRAL DEr tNsrttulo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEctoRALEs y paRnc¡l¡ctót'¡ ctuo¡DANA euE EMANA o¡ t¡ cot¡tstóru ¡lEculvA TEMpoRAr. or nscet¡zactó¡¡ pARA tA coNsllructóN DE pARTtDos
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rol del

poro los orgonizociones de lo ciudodonío que pretendon conslituirse

como Portido Político Locol.

4.0 Aciuociones respecto o lo orgonizoción "Bien-Eslor Ciudodono A.C."

4.1 Presenlqción del oviso de inlención. El 3l de enero de 2025, lo

orgonizoción ciudodono "Bien-Esior Ciudodono A.C." presenió el

oviso de intención onte el IMPEPAC, con lo que se qctivoron los

obligociones estoblecidos en el Reglomento de Fiscqlizoción del

IMPEPAC.

4.2 Aproboción de Guío conlobilizodoro y colendorio de informes. El 20

de febrero y 08 de moyo de 2025, mediqnte ocuerdo

IMPEPAC/CEE|052/2025 e IMPEPAC/CEE/l 30/2025 respectivomente,

se oproboron lo Guío contobilizqdoro, el cqlendorio de fechos límite

poro presentor informes mensuoles, osí como los formotos

correspondientes.

4.3 Resolución delTEEM. El 15 de obril de 2025, el TEEM emitió lo seniencio

en el expediente TEEM/REC /05/2025-3, revocondo los ocuerdos

IMPEPAC/CEEIO63I2O25, IMPEPAC/CEE/06512025,

IMPEPAC/CEE/Oó7 /2025, IMPEPAC/CEE/O7O/2025,

IMPEPAC/CEE/}71/2025 e IMPEPAC/CEE/073/2025, y dejondo sin

efectos los octos derivodos. Lo seniencio fue oclorodo medionte

ocuerdo plenorio de 2l de obril del mismo oño.

4.4 Delerminqción del Aviso de Intención. Con fecho veintidós de obril

de dos mil veinticinco fue oprobodo por el Consejo Estotol Electorol

de esie lnstituto el ocuerdo IMPEPAC/CEE/119/2025 medionte el cuol

se resuelve lo relotivo ol oviso de intención presentodo por lo

orgonizoción ciudodono denominodq Bien-Estor Ciudodono A

cumplimiento o sentencio dictodo Por el Tribunol Estqtol Electo

Estodo de Morelos deniro del expediente TEEM/REC 105/2025-3.

c., e

4.5 lnviloción o Copociloción. Con fecho veintinueve de obrilde dos mil

veiniicinco se notificó eloficio IMPEPAC/SE/MGCP /1470/2025, o trovés

del cuol se hoce uno invitoción poro lo Copocitoción poro los
AcuERDo M?ePAc/c88127612025 QUE pRESENIA ra s¡cn¡r¡nía EJEcurvA Ar coNsEJo ESTATAI EtEcIoRAr DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs Y PARnctp¡c¡óu cluo¡DANA euE EMANA or ta co¡r¡¡s¡óH ¡.lEcufrvA TEMpoRAt ot ¡¡sc¡uzlctót¡ ¡ARA t a coNsTtTUclót¡ o¡ ¡¡nloos
¡oúr¡cos tocAtEs, REspÉcto At tNtoRME MENsuA! soBRE Er oRtGEN, MoNro y DEsTtNo DE tos REcuRsos ufruzADos ron u onc¡Hlzectóu
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN-ESIAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI MEs DE JULIO DE 2025.
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Orgonizociones de lo Ciudqdonío que pretenden constituirse como

Portido Político Locol en estricio ocotomiento o lo sentenciq emitidq

por el Tribunol Estotol Electorol en el expediente TEEM/REC/005/2025-

3.

4.6 Copociloción. Con fecho treinto de obril de lo presenie onuolidod

se llevó o cobo lo Copocitoción poro Orgonizociones de lo

Ciudodonío que pretenden constituirse como Portido Políiico Locol

4.7 lnformoción de los integrqntes de lo Unidod Técnico Temporol de

Fiscolizoción o lo Orgonizoción de lo Ciudodonío. Con fecho dos de

moyo de lo presente onuolidod o trovés del oficio

IMPEPAC/SE/MGCP /1507 12025 signodo por el Secretorio Ejecutivo de

este lnstituto, informo los nombres de los ouxiliores elecioroles

odscritos o lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, q lo

Orgonizoción Ciudodonq denominodo "Bien-Estor Ciudodono A.C.",

en estricto ocotomiento o lo sentencio emitido por el Tribunol Estotol

Electorol en el expediente TEEM/REC /005/2025-3.

4.8 Asombleo municipol. Con fecho primero de julio lo orgonizoción de

lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osqmbleo en

el municipio de Ocuituco, Morelos.

4.9 Asombleo municipol. Con fecho cuotro de julio lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osombleo en el

municipio de Tlolnepontlo, Morelos.

4.10 Asombleo municipol. Con fecho ocho de julio lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osombleo en el

, municipio de Miocqtlón, Morelos.

4 Asqmbleo municipol. Con fecho once de julio lo orgonizoción de lo

ciudodonío "Bien-Estqr Ciudodono A.C" celebró su osombleo en el

municipío de Cootetelco, Morelos.

AcuERDo tnpEpAc/cEEl276l202s euE pRESENTA u s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTrva Ar. coNsEJo EsTATAT. s.EcToRAt DEt rNsnTufo MoREtENsE DE pRocEsos

ErEcfoRArEs Y PARnoPActóN ctuDADANA QUE EMANA o¡ t¡ colvlstó1,¡ e.¡EcuTtvA TEMpoRAr. or ¡rsc¡uz¡cróH pARA r.a coNsTrrucró¡¡ o¡ r¡nroos
po[íTrcos rocAlEs, REsprcto at TNFoRME MENsuar. soBRE Er. oRrcEN. MoNro y DEsTrNo DE ros R¡cuRsos ulruzADos ron u oneeNrz¡cróN
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en-Estor Ciudodono A.C" ,os

4.12 Moniloreo de informoción relolivq ol requerimienlo dirigido o lo
Orgonizoción Ciudqdonq, conforme q los ocuerdos

|MEpAC/CEE/198/2025, !MEPAC/CEE/1?? /2025,

IMEPAC/CEE/200/2025 y IMEPAC/CEE/201/2025. Medionte los

ocuerdos oprobodos por el Consejo Esiotol Electorol de esie lnstiiuto,

en fecho quince de julio de dos mil veinticinco, se solicitó o lo

Orgonizoción de lo Ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C.", en el

punto TERCERO de dichos qcuerdos, que ol presenior su informe

finonciero correspondiente ol mes de julio del presenie oño,

incorpororó los ojusies y odecuociones necesorios poro subsonor los

observociones señolodqs en los ocuerdos ciiodos.

4.13 Asqmbleo municipol. Con fecho diecisiete de julio lo orgonizqción de

lq ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C" celebró su osombleo en

el municipio de, Cootlón del Río, Morelos.

4.14 Asombleo municipol. Con fecho dieciocho de julio lo orgonizoción

de lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudodqno A.C" celebró su osombleo

en el municipio de Tetecolo, Morelos.

4.15 Asombleq municipol. Con fecho diecinueve de julio lo orgonizoción

de lo ciudodonío "Bien-Estor Ciudodqno A.C" celebró su osombleo

en el municipio de Mqzotepec, Morelos.

4.16 Presentoción de informe finonciero del mes de julio de dos mil

veinlicinco. Con fecho cotorce de ogosto de lo presente qnuolidod,

se recibió escrito o trovés de lo oficino de correspondencio

osignóndole folio de recepción 002500, o trovés del cuol presento su

informe del mes de julio, suscrilo por el representonie de lo

orgonizoción de lo ciudodonío "Bi

mismo por porte de lo Unidod Técnic

levonto Rozón de recibo de informes

lnicio de Revisión.

o Temporol de Fiscolizoc'¡ón se

de lngresos y Gostos/Acto d

4.17 Cerlificoción. Con fecho cotorce de ogosio de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirecioro de Oficiolío
AcuERDo tnpEpac/cEEl276/202s QUE pRESENIA r-¡ s¡cn¡r¡nía EJEcunvA At coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEt rNsTruTo MoRETENSE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs Y PARnclp¡c¡éN c¡uoaDANA euE EMANA oe L¡ co¡rusróH ¡¡Ecu¡vA rEMpoRAt DE nscAlrzAcróN pARA tA coNsTtTUcróH oe p¡nnoos
¡oúr¡cos tocAtEs, REspEcIo at tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE Los REcuRsos uTruzADos eon u oncaHlztclóx
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Electorql odscrito o lo Secretqríq Ejecutivo lo certificoción

correspondiente respecto o lo presentoción de los informes

finoncieros de los Orgonizociones ciudodonos del mes de julio de dos

mil veinticinco.

4.r 8 Oficio de errores y omisiones del mes de julio. Con fecho tres de

septiembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio de errores y

omisiones IMPEPAC/DEAF/MEDS/071 /2025, del mes de julio de dos mil

veinticinco.

4.19 lnviloción o lo confrontq. Con fecho lres de septiembre de dos mil

veinticinco fue notificodo el oficio IMPEPAC/ED-SE/EGM /035/2025 a

trovés del cuol se le hoce lo inviloción o lo orgonizoción de lo
ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C." o lo confronto.

4.20 Confronlo. Con fecho ocho de sepiiembre de lo presente onuolidod

se llevó o cobo lo confronto, sin que persono olguno de lo Asocioción

Bien-Estor Sociol A.C. se presentoró, levontodo Acto Circunstonciodo

de Confronto por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscqlizoción.

4.21 Aclorqcióny/o reclificoción delinforme finonciero del mes de julio de

dos mil veinlicinco. Con fecho doce de septiembre de lo presente

onuolidod lo orgonizoción de lo ciudodqnío "Bien-estor Ciudodono

A.C", presento escrito, o trovés del cuol ocloro los observociones

reolizodos ol informe del mes de julio medionte oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/0Zl /2025, ol cuol se le osignó el folio de

recepción 002825.

4.22 Cerlificqción. Con fecho diecinueve de septiembre de lo presente

onuolidod, se reolizó por porte de lo Subdirectoro de Oficiolío

Eleciorol odscrito o lo Secretorío Ejecutivo, lq certificoción

correspondiente respecto o lo presentqción del escrito de ocloroción

y/o reclificoción de lo orgonizoción ciudodono "Bien-Estor

Ciudodono A.C." del mes de julio de dos mil veinticinco.

5 Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción.

AcuERDo tM?E?Acrceqlz76l2o2s euE ¡RESENTA u s¡cn¡t¡níe EJEcuTrvA Ar. coNsEro Es¡aTAr EtEcToRAl DEr rNsTrTUro MoRET.ENsE DE pRocEsos

EtEcfoRAtrs Y PARncr¡¡c¡ó¡¡ ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡nrsróN elEcuTrva TEMFoRAT. o¡ ¡rsc¡r.rz¡cróH ¡ARA lA coNsfructóN or etaloos
políncos tocat¡s. REspEcTo At INFoRME MENsual soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos uÍuzADos ¡on u onc¡Hrz¡cróN
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5.1 Aproboción por lo Comisión Ejecutivo Permqnente de Fiscolizoción poro lo

Constilución de Portidos Políticos locoles. Con fecho treinto de septiembre

del oño en curso en sesión extroordinorio de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Fiscolizoción poro lo Constitución de Portidos Políticos

Locoles, se oprobó el "DICTAMEN QUE PRFSENIA LA SECREIARIA EJECUTIVA

A LA COM/S/ÓN EJECIJTIVA TEMPORAL DE F/SCAL/ZACIÓN PARA LA

CONSIIruCIÓru OE PARI/DOS POL'ICOS LOCATES DEL /NSIIruIO MORELENSE

DE PROCESOS ETECIORALES Y PARTICIPAC/ÓN C/UDADANA, RESPECTO AL

,NFORME MENSUAL SOBRE EL OR/GEN MONIO Y DESI/NO DE LOS RECURSOS

UTILIZADOS POR LA ORGAN/ZAClÓN C/UDADANA DENOM/NADA "B/EN-ESIAR

C/UDADANO A.C.'' CORRESPOND/ENIE AL MES DE JIJLIO DE DOS M/L

VEINI/CINCO.'"

Derivqdo de ello, y conforme ol oportodo de ontecedentes se somete o

consideroción de este Consejo Estolol Electorql del lnslituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porlicipoción Ciudodqno, el presente ocuerdo con el

tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS

I. COMPETENCIA

En términos del oriículo 41, Bose V, Aportodo B, numerol ó de lq Constilución

Polílico de los Estodos Unidos Mexicqnos. osícomo de los ortículos 7 numerol

I inciso d) de lo LGPP V 104 inciso o) y r) de lo LGIPE, lo fiscolizoción de los

orgonizociones ciudodonos que buscon constituirse como portido político

locol es uno otribución del Orgonismo Público Locol Electorol

correspondiente, en este cqso, ellnstiiuio Morelense de Procesos Electoroles

y Porticipoción Ciudodono.

Lo onterior hq sido confirmodo mediqnte el Oficio INE/UTF/DRN/2002/2019,

emiiido por lo Unidod Técnico de Fiscolizoción del INE el l5 de febrero de

2019, en respuesto o lo consulto formulodo por el Secretorio Ejecutivo del

IMPEPAC

En virtud de lo onterior:

. Corresponde exclusivomente ol IMPEPAC ejercer los focultodes'be

revisión y onólisis de los informes de ingresos y gostos de lqs

AcuERDo tMpEPAc/cEE/276/202s euE pRESENTA r.r s¡cnrr¡nÍ¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo ESTATAT ErEcToRAr DEI tNsftfuTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y PARnqteclóH ctuoaDANA euE EMANA or lr co¡¡rs¡óH e.lEcuTrvA TEMpoRAt oe rtscer¡z¡clóH pARA tA coNslTuclól¡ o¡ ¡¡nloos
PoLíilcos tocAtEs, REspEcro At rNtoRME MENsuAL soERE Et oRtcEN, MoNro y DEsflNo DE tos REcuRsos ultuzADos pon u oneexlz¡ctóx
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN-ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENIE AI MES DE JUI.IO DE 2025.
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orgonizociones ciudodonos locoles. conforme ol ortículo ó del

Reglomento Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscqlizqción poro Io Conslitución de Porlidos Políiicos

Locoles tiene lo focultod de ordenor ouditoríos, visilos de verificoción,

requerir documentoción, formulqr observociones y, en su coso,

imponer sonciones por foltos odministrqtivos deteciodos, con bose

en los disposiciones oplicobles del Código Electorol locol, lo LGIPE, lo

LGPP y el propio Reglomenio Locol.

II. MARCO JURíDICO

El presente ocuerdo se emite con fundomento en los boses conslilucionqles

y legoles oplicobles ol procedimiento de fiscqlizoción de los orgonizociones

de lo ciudodonío que pretenden consiituirse como portido político locol,

conforme o lo dispuesto en:

Constilución Polílico de los Eslodos Unidos Mexiconos, ortículos 9, 35

frocción lll,y 4l Bose V Aportodo B inciso o) numerol ó y último pórrofo

del Aportqdo B.

Ley Generol de Instiluciones y Procedimienlos Electoroles (tGlPE),

ortículos 1.2 inciso o),4,5,42numeroles I y 4,98 numeroles I y 2,99

numerol l, 104 numerol I inciso o),192 numerol I inciso d), numeroles

2V3, l95numerol lyl9ó.
Ley Generol de Pqrlidos Políticos (LGPP), ortículos 1 , 2, 3,5, 8 numerol

5,9 numerol I inciso b), l0 numerol I y 11 numerolesl y2.

Código de Insliluciones y Procedimienlos Eleclorqles pqro el Estodo

de Morefos (Código Electorol locol), ortículos 1, 36, 37, 63, 71, 78, 82,

85, 87 , BB, 93, 95, 383 frocción Vlll, 392,395 oportodo Vl.

Reglomenlo lnlerior del Inslitulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porlicipoción Ciudodono (IMPEPAC), ortículos 17 y 20.

Reglomenlo de Comisiones del Consejo Eslolql Electorql del IMPEPAC,

ortículos l, 4.

a

a

a

a

a

a

a

a

glomenlo de Fiscolizoción del lNE, oriículos 1 ,2, 5, 14,22 numerol 4,

I 19, I 21, 127,229,272 o 275 y 29ó numeroles 1 i y 12

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2l6/2025 euE pREsENTA l¡ s¡cner¡nía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EstATAr Et-EcToRAr, DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
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Reglomento de Fiscqlizoción poro los Orgonizociones Ciudodqnqs

que Preienden Consliluirse como Pqrtido Políiico Locql del IMPEPAC

(Reglomenlo Locql de Fiscqlizoción), ortículos I o 98.

De conformidod con dicho morco normoiivo, el IMPEPAC es competente

poro conocer, sustoncior y resolver los procedimientos de fiscolizqción

respecto del origen, monto, deslino y oplicoción de los recursos ejercidos

por los orgonizociones de ciudqdonos que pretenden consiituirse como

portido político locol, en los iérminos y bojo los modolidodes previstos en lo

normotivo electorol.

En especiol, se destoco que

Los orgonizociones de lo ciudodonío tienen lo obligoción de informor

mensuqlmenle ol IMPEPAC el origen y destino de sus recursos, desde

lo presentoción del oviso de intención hosiq que se resuelvo lo

procedencio de su registro, de conformidod con los oriículos I I de lo

LGPP, 392 del Código Electorql locol, y correloiivos del Reglomento

Locol de Fiscolizoción.

Lo Comisión de Fiscolizoción poro lo Constitución de Porlidos Políticos

Locoles, con opoyo de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción

y lo Secrelorío Ejeculivo, ejerce lqs funciones de comproboción,

investigoción, informoción, osesoromiento, inspección y vigiloncio,

conforme o los ortículos ó, 7 y B del Reglomenio Locol de Fiscolizoción.

El incumplimiento por porte de lq orgonizoción en lo presenioción de

sus informes, o lo omisión en subsonqr errores u omisiones odvertidos

en lo revisión, seró soncionodo conforme o lo dispuesio en el ortículo

98 del Reglomento citodo y el ortículo 395 del Código Electorol locol.

III. ANÁLISIS TÉCNICO.JURíDICO

1. OBLIGACIONES DE FISCAIIZACIóN. Con fundqmenio en lo dispuésto por

el ortículo B del Reglomenio poro los orgonizqciones de lo ciudodonío qu

pretendon construirse como Pqrtido Político Locol; ol presenior su oviso

intención se deberó ocompoñqr de lo siguiente:

AcuERDo tMPEPActcEÉ/2761202s euE pRESENTA u s¡cnErení¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAtAt EtEcroRAr DEI lNsTtfulo MoRELENsE DE pRocEsos
EtEcToRA!€s Y PARnq¡ac¡ón c¡uoeDANA euE EMANA o¡ t¡ colr¡tstóu ¡¡EcuftvA TEMpoRAt o¡ nsceltzeclóu ¡ARA LA coNs¡Tuctót¡ o¡ p¡nnoos
Polmcos LocAl.Es, SEsPEcIo al ¡NFoRME MENsuAr. soBRE Er. oRtcEN, MoNro y DEslNo DE tos REcuRsos uf¡UzADos po¡ t¡ o¡c¡H¡z¡clóN
CIUDADANA DENOMINADA'BIEN-ESTAR CIUDADANO A,C." CORRESPONDIENTE AT MES DE JUI.IO DE 2025.
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A. Lo escriluro o qcto conslilulivq de osociqción civil inleresqdq en

constiluirse como portido político locol. Lo escrituro deberó estor

debidomente inscrito onte el lnstituto de Servicios Registroles y

Cotostroles del Estodo de Morelos, mismo que odemós contendró lo

siguiente:

o) Lo rozón sociol o su denominoción de lo Orgonizoción de lo
ciudodonío;

b) Su domicilio osentodo en el Estodo de Morelos.

c) Los focultodes que con forme o sus documentos bósicos le

corresponden ol órgono que ocordó el otorgomiento del poder.

d) Su duroción.

e) El importe del copitol sociol y el objeio de lo osocioción, el cuol

deberó de incluir octividodes políticos, cívicos o socioles

relocionodos con lo vido democrótico y lo porticipoción

ciudodono del Estodo de Morelos.

f) Lo designoción o el nombromiento de los personos

odministrodoros y de quienes llevoron lo represeniqción de lo
osocioción civil, odemós; deberó contener el nombre,

nocionolidod y domicilio de los personos fundodoros de lo mismo.

B. Constiluirse como uno A.C. Lo necesidod de constituir uno Asocioción

Civil, sirve poro olconzor lo finolidod constitucionol de que los recursos

obtenidos y ejercidos por los orgonizociones ciudodonos puedon ser

fiscolizodos por el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o trovés de lo Comisión Ejecutivo Temporol de Fiscolizoción, tol

situoción solo puede ser moteriolizodo o portir de su conformoción como

persono morol; osimismo obedece o lo necesidod de permitir lo distinción

entre el potrimonio e ingresos personoles de los integrontes o miembros de

lo Orgonizoción Ciudodono, y los recursos que le son confiodos por sus

osoc os y simpotizontes poro su constitución como Portido Políiico Locol

Cuenlo boncorio. Poro tener un debido control y que permito ejercer lo

bligoción de rendición de cuentos de uno monero odecuodo, los

orgonizociones de ciudodono deberón qbrir de monerCI exclusivo, uno

AcuERDo lw?Ep¡c/cEEl2z6l2o2s euE pREsENra r.a sEcREraRíA EJEculvA at coNsEJo EsTAIAI ErEcToRAt DEr rNsTlTuTo MoRETENSE DE pRocEsos

Er.EcToRAr.Es y pARnqpAclóN C|UDADANA euE EMANA o¡ r.¡ co¡¡tsróH uEcuTrvA TEMPoRAT o¡ ¡tsc¡uzacróH pARA rA coNsftTUclóH o¡ ¡ennoos
¡oLírrcos LocatEs, REspEcto At tNtoRME MENsuAt soBRE Et oRtGEN, MoNTo y DEsnNo DE ros REcuRsos uTr.rzADos ¡on n oncaHlzrcróx
CIUDADANA OENOMINADA "BIEN-ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI"IO DE 2025.

i: ;t'¿i ll r 14 | 36



rmpe

cuenio boncoriq en lo lnstiiución Finonciero de su preferencio poro

concentror los recursos, en ese sentido no podrón utilizor cuentos yo

existente con el fin de coptor los ingresos y comprobor los gostos.

D. RFC y firmo electrónico ovonzodo. El ortículo 27 del Código Fiscol de lo

Federoción estoblece que los personos moroles que hoyon qbierto uno

cuento o su nombre en los entidodes del sistemo finonciero deberón

solicitor su inscripción en el Registro Federol de Contribuyente lo que oyudo

o gorontizor lo odecuqdo comproboción de los operociones reolizodos por

los orgonizociones ciudodonos que preienden conslituirse como portido

político locol.

2. PROCEDIMIENTOS Y FORMAS DE REVISIóN

2.1 Presentoción de los informes mensuoles

El qrtículo 3ó del Reglomento de Fiscolizoción poro los Orgonizociones

Ciudodonos que Pretenden constituirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, menciono que lo Orgonizoción Ciudodqno deberó presentor el

informe ol que se refiere el ortículo I i, numerol 2 de lo Ley Generol de

Portidos Políticos.

t...1
Artículo I l.
A portir del momenio del oviso o que se refiere el pórrofo onterior, hosfo /o
reso/ución sobre lo procedencio del registro, lo oroonización informoró
mensuolmenle ol lnsfilulo sobre el orioen v desfino de sus recursos denfro de
los primeros diez díos de codo mes.
t.. .l

Así mismo, el referido numerol 3ó del citodo Reglomento, refiere que lo

Orgonizoción Ciudodono deberó presentor dentro de los primeros l0 díos

hóbiles del mes los informes mensuoles sobre el origen y destino de sus

recursos. AdemÓs refiere que los informes mensuoles se presentoron de

monero impreso y en un disposiiivo mognético. lndicondo que lo

documentqción que se odjunte o los informes mensuoles se present

monero impreso, en medios mognéticos y en los formotos previsio
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sy

j

o probod os medio nte oc uerdo IMP EPAC/ CEE / 023 I 2025

AcuERDo tnpEpac/cEel276l2o25 euE pRESENTA la srcnn¡ní¡ EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTArAt EtEcToRAt DEr tNsTruTo MoREt ENSE DE pRocEsos
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CIUDAD,ANA DENOMINADA "8IEN.ÉSTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUTIO DE 2025.
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t...1
Artículo 36. Lo oroanizoción de Ia ciudodonía inleresado en consliluir un porlido
polílico locol, deberó informor ol TMPEPAC mensuolmente el orioen v destino de
los recursos oue obfenoo poro el desorollo de sus oclividodes fendenfes o lo
oblención del reoislro como porlido polílico local. o portir de lo notifícoción o
que se refiere el ortículo ll de lo LGPP y 392 del Código, hoslo /o reso/ución
sobre /o procedencio del registro, denfro de los primeros diez díos hóbiles de
codo mes.
los informes rnensuoles de inqresos y eqresos de lo oroonizoción de lo
ciudodonío. serón presenlodos denfro de los primeros diez díos hóbiles de codo
mes. o portir del momento de/ oviso de intención hosfo lo resolución sobre /o
procedencio del registro corno Portido Político Locol, /os cuoles deberón ser
presentodos en medios impresos y mognéticos, conf orme o /os
especificociones que defermine esle Reg/omento y en /os formofos inc/uidos en
elmismo.
t.. .l

Mientros que los ortículos ó3 opqrtodos lV y 8ó del Reglomento de

Fiscolizoción poro los orgonizociones ciudodonos que pretenden

constituirse como Portido Político Locol del IMPEPAC, señolon:

t...1
Artículo 63

lV. lnformes Informe mensual: lnformoción oue se presentará Ia oroonización
de lo ciudodonío sobre sus inqresos v eoresos denfro de los prirneros diez díos
hóbiles de codo mes. respecfo del mes onlerio¿ o portu de/oviso de infención
y hoslo que se conclvyon los osombleos conespondienfes o /o conce/oción del
procedimíenfo.
t1
L'..t

t...1
Artículo Bó. [o orqonizoción de lo cíudodonío. o frovés de su Responsoble de
Finonzos, seoÚn seo el coso. presenforó en forrno i¡npreso v en medio
rnoonéfico los ínformes rnensuoles denfro de los diez díos hóbiles siquienfes o
que concluvo el rnes corespondienfe. Esfo ob/igoción tendró vigencio o portk
de /o presenlocíón del escrífo de intención y hosto e/ mes en e/ gue e/ Conseio
resue/vo sobre elregislro del portido político locol.
t. .l

Es osí que, el informe mensuol exhibido por lo orgonizoción ciudodonq

contendró lo informoción de sus ingresos y egresos, mismos que serón

presenlodos por su Representonte de Finonzqs de mqnero impreso y en

medio mognético los primeros diez díos hóbiles de codq mes, levontondo

IO RNZÓN DE RECIBO DE INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS/ACTA DE INICIO

DE ION por porte de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizqción.

E el cqso en que, de lo revisión del informe mensuql de lo orgonizoción

iudodono, se odvierto lo existencio de errores y omisiones, lo Unidod

Técnico Temporol de Fiscqlizqción remitiró o lo Comisión Ejecutivo Temporol

AcuERDo tM?EpAc/c¿E/276/202s QUE pRESENIA u s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTArAt Er¡ctoRAr. DEr rNsnTuTo MoRETENSE DE pRocEsos
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de Fiscolizoción poro lo constitución de Poriidos Políticos Locoles los

propuestos de oficios con los observociones poro que procedo su revisión,

y en su coso oproboción; dichos oficios comprenderón los observociones

de seguimienio o los observociones reolizodos respecto de los informes. Uno

vez oprobodos los oficios por lo Comisión los proyectos de oficios de errores

y omisiones lq Secretorio Ejecutivq notificoro o lo Orgonizoción Ciudodono,

poro que en un plozo no moyor de l0 díos hóbiles monifiesto oclorociones

y documentoción que o su derecho convengo.

2.2 Rectificociones o qclorociones de los oficios de errores y omisiones.

Uno vez que lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción efectúo lo revisión

respectivo q los informes finoncieros de ingresos y egresos presentodos por

los Orgonizociones Ciudodonos, se reolizon los oficios de errores y omisiones

en donde se plosmon los observociones detectqdos; mismos que podrón

rectificor los Orgonizociones de lo Ciudodonío en un plozo de diez díos

hóbiles o portir del dío hób¡l siguiente en que se le hoyon notificqdo los

oficios citodos, de conformidod con los ortículos 14,23,24, 43, 44 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscqlizqción poro los Orgonizociones

ciudodonos que preienden constiiuirse como Portido Político Locol del

IMPEPAC, que o lo letro señolon:

t1
1...J
Artículo 14. Una vez presenlodos los informes por porte de lo orgonizoción de lo
ciudodonío onle e/ |MPEPAC,los únicos modificociones que podrón realizor a
ésfos y o sus regrsfros confobles, son oquellos que se les obseryen y noiifiquen
medionfe oficio y sólo podrón ser complemenfodos o frovés de oclorociones o
rectificociones derivodos de lo exisfencio de erores u omísíones defeclodos
duronte e/proceso de revisión.
t...1

t...1
Artículo 23. Seron considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
entre otros, los síguienfes:
o Aquel/os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto.
deslino y oplícoción de los ingresos o egresos;
ll. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comprobación con documenfos opócrifos o dup/icodos;
/V. Aguel/os cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo

los doc umenfos preseniodos;
V. Comprobocíón de gosfos reolizodos en rubros no contemplodos
Reg/omenfo: Vl. Omisiones, ocfos, hechos o folfos que infrinjon los Normos de
lnformoción financiero, /os Leyes fiscoles, lo normotividod conespondiente o ol
presenfe Reglomenf o, y Vll. Cvondo se defecfen recursos de enfes impedidos.

AcuERDo tM?EPAc/cEÉ121612025 euE pREsENra t¡ stcnn¡níe EJEcurvA Ar coNsEJo EsrafAt Et EcToRAr DEL rNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos
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t...1

t...1
Artículo 24. Si en /o revisión se odvierfen /o exislencio de errores y omísiones, se
Nofificorón o lo Orgonizoción de lo ciudodonío que hubiere incurrido en e//o o
efecfo de que, en un plozo de diez díos conlodos o portir del dío siguienfe de
la notificocíón, presenfen /os oclorociones, luslificociones y documentoción
complementorio fendienfe o solvenfor /os observociones.
Fn coso de que lo Orgonizoción de lo ciudodonío de que se frofe, seo omiso
en ínformor y monífestor lo que o su inferés convenga, osí como no subsone
enores u omisiones en el térmínos seño/odos, se lendró por incumplido el
requerimiento formulodo y por no solveniodos /os inconsisfencios, errores ylu
omisiones poro /os efectos jurídicos o que hoyo lugor.
t...1

t...l
Artícula 43. Uno vez concluido lo revisión o que se refiere el ortículo onferior lo
Secretorio Ejecutiva por si o por /os personos o /os que se /es de/eg ue lo oficíolío
elecforol, notificaró por escrifo los obseryociones enconfrodos, oÍorgando vn
plozo de diez díos hóbiles poro solvenlarlos.
t...1

t...1
Artículo 44. Los escrifos de ocloroción o reclificoción deberón presenforse en
medios impresos y magnéticos, y esfor firmodos por la persono responsoble del
Orgono de Finanzos o Responsoble de Finanzas de /o orgonizoción de /o
ciudodonío y o dichos escrifos se onexoró uno reloción pormenorizodo de lo
doc umenlo ción que se enfrego o lo Unidad Técnico Temporol de Fiscolizoción,
con lo finalidad de focilítar el coleio conespondiente y se e/obore un oclo de
entrego-recepción que deberó firmorse por elpersonol de lo orgonizoción de
lo ciudodanío que reolizo la entrego y por elpersonolcomisionodo gue recibe
lo documentoción.
En coso de ousencio o negotivo de lo orgontzación de lo ciudodonío, deberón
firmor e/ ocfo ref erido dos fesfigos designodos por lo Unidod Técnico Temporol
de Fiscolizoción. Lo recepción de /o documentoción por porte de lo outoridod
no prejuzgo sobre sus confenidos poro efeclos de /os observociones respeclivos
que dieron lugor o su enfrego.
Los reglos poro su entrego y recepción de docume ntoción confenidos en esfe
ortículo serón oplicobles poro lo entrego y recepción de ocloroción o
rectificoción de /os informes mensuo/es o finoles.
t...1

t...1
Artículo 92. Respecfo de Io revisión de /os informes de lo orgonizoción de lo
ciudodanío, lo Unídod lécnico de fiscolizoción en e/ proceso de fiscolizoción
deberó prever:
V. El IMPEPAC otorgoró un plozo de diez díos hábiles a porlir de Ia nolificoción
del oficio de erores y omisiones efecfo que lo orgonizoción de lo ciudadonío
presenfe los oclorocíones o recfificociones gue consídere perfinenfes, respecfo
o /os informes onfes seño/odos;
t...1

t..l
Artículo 95. Poro garontizor lo oudiencio de lo orgonizoción de /o ciudodonío
sobre los enores y omisiones determinodos por /o Unidod Iécnico de
Fiscalización, dentro de /os cinco díos después de nofif icodo eloficio de enores
y omisiones, se /levoró o cobo uno reunión en lo cuol, se podrón dísipor /os
dudos gue se lengon o efecfo de so/venfor los erores u omisiones defecfodos
en /os términos seño/odos en e/ ol'icio y en su coso exponer lo que o derecho
convengo.

AcuERDo tMPEPAc/cE¡127'2025 euE pREsEN¡a t¡ stc¡není¡ EJEcuTlvA ar- coNsEJo EsTA¡AI ErEcfoRAt DEr rNsTrTUTo MoRETENSE DE pRocesos
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Lo secreiorio ejeculivo, deberó convocor o uno confronfo con /o orgonizoción
de lo cíudodonío en cueslión con lo orgonizoción de la cíudodonío en
cuesfión, o mós tordor un dío onfes de /o fecho de vencimienfo de respuesfo
del oficio de errores.
Lo orgonizoción de lo ciudodonío deberó informor por escrito o /o Comisión de
Fiscolizoción poro lo consfif ución de Porfidos Políticos Loco/es, o mós tordar un
dío onfes de Io confronfo, /os lemos u observociones sobre /os que se quieron
monifesfor.

Lo reunión de lo confronto se levontoro octo circunsfonciodo
independienfernenfe de lo nulo osisfencio de lo Orgonizoción

Del presenle procedimiento, se levonforo octo circunsfonciodo de su
realizoción.
t...1

Es qsíque, los orgonizociones de lo ciudodonío iienen un plozo de diez díos

hóbiles q portir del dío hóbil siguiente de lo notificoción del oficio de errores

y om¡siones o efecto de presentor oclorociones o rect¡ficociones o los

observociones reolizodos o sus informes finoncieros de ingresos y egresos

2.3 Aciividodes prev¡os ol inicio de lo rev¡s¡ón de los informes mensuoles

Como porte de los octividodes previos ol inicio del proceso de revisión de

los informes mensuoles presentodos por lo Orgonizoción Ciudodqnq "Bien-

Estor Ciudodono A.C.", el Consejo Esiotol Eleciorql, medionte Acuerdo

IMPEPAC/CEE/023/2025, expidió el Reglomento de Fiscolizoción poro los

orgonizociones que pretenden constituirse como Portido Político Locol del

lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono que

coniienen los reglos e instructivos que los orgonizociones interesodos

deberón observor, osícomo díversos disposiciones reloiivos o lo revisión de

los requisitos que se deben cumplir poro d¡cho fin.

En ese tenor, lo Orqonizqción Ciudodono Bien-Eslor Ciudodono A.C

presenló onle lo Unidqd Técnico Temporol de Fiscolizqción. su respectivo

ol mes de

dos mil veinlicinco. medionte escrito recibido q trovés de lo oficino de

correspondencio osignóndole folio de recepción 002500 poro revisión, d

ocuerdo o los plozos y fechos precisodos en los ontecedenies de

ocuerdo.

¡
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2.4 Procedimienlo de revisión de los informes mensuoles

2.4.1 Observociones.

Uno vez que lo Orgonizoción "Bien-Estor Ciudodono A.C.", presentó su

informe mensuol correspondiente ol mes de julio poro llevor o cobo los

procedimientos de fiscolizoción de conformidod con lo normotivo

oplicoble, en moterio de rendición de cuenios oplicoble o los

Orgonizociones Ciudodonos que pretenden constiiuirse como portido

político locol.

Dicho revisión del informe mensuol de julio y el presente Dictomen de lo

Orgonizoción, se reolizó conforme o lo siguiente:

1. Uno revisión de lo documentoción presentodo, en lo que se

detectqron irreguloridodes y omisiones dentro de los informes

mensuqles, por lo que se le formuloron observociones, eloborondo un

oficio de errores y omisiones.

2. Bojo ese contexto. se procedió q lo eloboroción del presente

Dictomen o efecto de presentorlo o lo Comisión Ejecutivo Temporol de

Fiscolizoción, poro que seo revisodo, outorizodo y puesto o disposición

del Consejo Estotol Electorol poro los efectos legoles que hoyo lugor.

El procedimiento señolodo se ojustó o los Normos de Fiscolizoción

oceptodos, osícomo ol morco legol ontes expuesto.

De lo revisión efectuodo por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción ol

informe del mes de julio de dos mil veinticinco, sobre lq obtención uso y

destino de los recursos de lo orgonizoción ciudodono denominodo "Bien-

Estor Ciudodono A.C.", se reolizoron los observociones que se explicon en

lo toblo que enseguido se plosmo precisondo e/ fipo de documenfo

involucrodo, Io nolurolezo de lo omisión o inconsisfencio defecfodo, /os

req los específicos o subsonor por porfe de/ suiefo oblígado y los

f undo f os normofivos opiicobles

IMPEPAC/CEEI276I2O25 QUE PRESENTA TA SECREÍARIA EJECUIIVA AT CONSEJO ESÍATAI. EI.ECTORAI DEI. INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS

v pannq¡¡ctó¡¡ ctUDADANA euE EMANA DE ra comlstóN EJEcU¡rvA ¡EMpoRAt DE nrscAlrzAcróH pen¡ l.¡ coHsr¡¡ucróN o¡ p¡ntoos
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Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 274 inciso d)
del RF del lNE, 27 y 88
frocción Ill del RF del
IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los
ortículos lZ, 18, 38, 95,
96.97.98.99. t00 t0l.
102,103, t04,105, l0ó.
107, t0B. 109, I 10, I I l.
I 12, I 13, l 18. l 19 del RF

del INE 1 l. 12. l5
frocción l, 23 frocción l.

29, 3ó segundo pórrofo,
40, 49, 53, 54, 55, 56, 57,
58,59. ó0, 61, ó2,63,64,
ó5. óó. ó7. 68. ó9, 70. 7 t.
72. 73 del RF del
IMPEPAC,

Revisor el impocto deniro
del rubro poro ocluolizor y/o
reolizor los monifestociones
que o su derecho convengo

Pr3sentor bolonzo de
comproboción con los
regiskos de los portidos
contobles 4.]00-002-003
"oportoción en especie por
osociodo donoción de lono
y volontes" y 5120-004-000
loros y volonles, yo que
esios no coinciden con los
registrodos en el mes.
Derivodo de lo onlerior
deberó presentor reporte de
su sistemo contoble de Libro
Moyor y Libro Diorio de los
meses de mono, obril.
moyo. junio y julio o
monifestor los oclorociones
que o su derecho
convenqo.

De lo revisión procticodo o
lo documentol. los soldos
inicioles del mes de julio no
reflejo en lo bolonzo el
corgo y el obono de los
porlidos 4100-002-003
"oportoción en especie
por osociodo donoción de
lonoyvolontes"y5120-
004-000 lonos y volontes
por un soldo de g 3.248.00
pesos correspondientes ol
mes de mqrzo.

De lo observoción
reolizodo o los pólizos de
lngresos, este rubro puede
surgir octuolizoción.

INGRESOS

BALANZA DE

COMPROBACIÓN
l

2

coNs. OBSERVACIONCONCEPTO FUNDAMENfOsouctTUD

3
POTIZAS DE
INGRESOS

De lo revisión procticodo
ol documentol se deiecto
que en lo pólizo lg 26, el
Formoto I folio 0027
presenlo error en lo
contidod con letro; el
controto de donoción en
especie presento error en
lo clove de elector de
Morcos Gusiovo Álvorez
Vilchis.
De Io pólizo lg 27 el
Formoto I folio 0028
presento error en el
nombre del lugor donde se
celebró su osombleo, yo
que dice Ocuiiuco,
cuondo fue en
Tlolnepontlo, Mor.; el
controto de donoción en
especie pfesenio error en
lo clove de elector de
Morcos Gustovo Álvorez
Vilchis.
De lo pólizo lg 28 el
controto de donoción, lo
clove de elector del C.
Morcos Gustovo Álvorez
Vilchis es incorrecto.
De lo revisión procticodo
ol documentol se delecto
que en lo pólizo lg 29, el
Formoio I folio 0030
presento error en Io
contidod con leko; el
controto de donoción en
especie presento error en
lo clove de elector de

Presentor el Formoto I folio
0027 con lo corrección en lo
contidod con letro.
Presentor el controto de
donoción en especie con lo
conección en lo clove de
elector de Morcos Gustovo
ÁNorez Vilchis.

Presentar el Formoto I folio
0028 con lo corrección en el
nombre del lugor donde se
celebró lo osombleo.
Presentor el controto de
donoción en especie con lo
corrección en lo clove de
eleclor de Morcos Gusiovo
Álvorez Vilchis.

Presenior el controto de
donoción en especie con lo
corrección en lo clove de
elecior de Morcos Gustovo
Álvorez Vilchis.

Presentor el Formoto I folio
0030 con lo corrección en lo
contidod con letro.
Presentor el controto de
donoción en especie con lo
corrección en lo clove de
eleclor de Morcos Gustovo
Álvorez Vilchis.

Lo onterior, de
conformidod con lo

dispuesio en los
ortículos 12, lB, 38, 95,
9ó,97,98.99, t00 t0t,
r02,103.104.105. l0ó,
r07. r0B. 109. r 10. r r r.
lr2,l13,IlB,r19det
RF del INE , I l, 12, l5

frocción l, 23 frocción l.

29, 3ó segundo
pórrofo, 40, 49, 53, 54,

55, 56, s7 , s8. 59, ó0, ó l ,

62. 63, ó4, 65. 66, ó7, 68,
69,70,7t,72,73 delRF

del IMPEPAC.

a
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4
ESTADOS

FINANCIEROS

El sujeto Obligodo
presenlo Bolonce crn
soldo incorrecto en lo
cLento de boncos.

Morcos Gustovo Alvorez
Vilchis.

De lo pólizo lg 3C el
controio de donociin, lo
clove de elector del C.
Morcos Gustovo Álvorez
Vilchis es inconectc. No
viene firmodo por el
representonte legol.
De lo pólizo lg 3i el
controto de donoción =n
especie deberó ser suscrito
por el Represenlonte
Legol, lo clove de elec-or
del C. Morcos Gustovo
Álvorez Vilchis es
incorrecto.
De lo revisión procti:or1o
ol documentol se detecto
que en lo pólizo lg 32, el
Formoto i folio 0C33
presento erTor en el
domicilio; el controlc ,Je

donoción en especie
pr3sento error en lo clove
de elector de Mf,rcos
Gustovo Álvorez Vilchis. No
reporto el lugor don,le
reolizó lo osombleo del
municipio de Mozotecec.
De lo revisión procticodo
ol documentol se deiecto
qLre en lo pólizo lg 33 el
conkoto de donoción :n
especie presento error ?n
lo clove de electc- de
Morcos Gustovo Ál"orez
Vilchis.

Presenlor Bolonce Generol
con los soldos corectos.

Presenirr el conlroto
,lebidomenie requisilodo
por el representonte legol y
aon ¡o corrección de lo
clove de elector.

Presenter el controto
,lebidomente requisitodo,
aon lo corrección de lo
clove de elector.

Present:r el Formoto I folio
D033 ccn lo conección en el
,f omicito. Presentcr el
.onfottr de donoción en
especie con lo correcc ón
en lo clove de eleator de
Morcos Gustovo Álvorez
'./ilchis. Reportor el lugor
,Jonde se reolizó lo
osombl3o del municipio de
Mozolepec.

Present.rr el controlo de
,ionoción en especie con lo
,:orrección en lo clcve de
elector de Morcos Gustcvo
Álvorez Vilchis.

Noto: Lo entrego de oclorocicnes, juslificociones y documentoción comple-nentorio deberó ser presentodo
de formo físico osí corrro en dispositivo mognético ror el representonte de finonzos de lo Asocioción Civil el

cuol deberó estor nombrodo con los focultodes o k:vés del octo constituidc como lo indico el ortículo 37 del
Reglomento de Fiscoliz¡ción poro los orgonizocion=s ciudodonos que pretenden Consiiiuirse como Portido
Político Locol del IMPEPAC.

Lo onterior, de
conformidod con lo
dispuesto en los

ortículos 74 punlo 1,92
punto 5, 93 punto l,
231,232. 233 del RF del
lNE, 32 del RF del
IMPEPAC.

CONCEPTO OBSERVACION soucrTUD FUNDAMENTOcoNs.

Observociones que se hicieron del conocimiento o lo Orgonizoción "Bien-

Estor Ciudodono A.C.", medionte el sicuiente oficio:

ERDo rMpEpAc/cEE/276/2025 euE pREsENTA te s¡cn¡t¡ní¡ EJEcufrvA Ar coNsEJo EsTATAT. ELEcToRAT. cEr. rNsTrTUTo MoRET.ENsE De pRocEsos

v p¡nnclp¡clóH ctUDADANA euE EM¡Ht o¡ t-¡ co¡¡slóN EJEcuTtvA tEMpoRAL DE frscAUzacrór.¡ ¡nne t¡ coNslltuclóH o¡ p¡nttoos
LOCALES, RESPECTO AL INFORIdIE MENSUA| SOBRE El. OFIGEN, MONÍO Y DESTINO DE LOS RTCURSOS UÍILIZAOOS pOn [¡ OnC.qNlZ¡Ctót¡
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2.4.2. Contestoción o los observqciones.

Medionte escriio presentodo con fecho doce de septiembre de dos mil

veinticinco, recibido o trovés de lo oficino de correspondencio osignóndole

folio de recepción 002825, lo orgonizoción ciudodono o trovés de su

responsoble de finonzos, dio contestoción q los observociones reolizqdos

medionte el oficio TMPEPAC/DEAF/MEDS/OZt /2025 que contiene los errores

y omisiones observodos por lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción de

este lnstituto, respecio ol informes mensuol correspondiente ol mes de julio

de ol presente onuolidod, en los siguienies iérminos:

t ...1

" C. Jose Othon Valdes Jaramillo, promoviendo en nuestro carácter de
representantes de finanzas de Ia organizacion de la Organización denominada BIEN-
ESIAR CIUDADANO A.C personalidad que se acredita mediante anexo al apendice
y legajo respectivo marcado con la letra A, mediante acta de asamblea extraordinaia
de BIEN-ESTAR CIUDADANO Asociacion civil de fecha quince de mayo del dos mil
veinticinco en Xochitepec, Morelos; de la escritura pública treinta y un mil setecientos
setenta y uno, volumen 461, pagina 79 de fecha vientinueve dias de dos mil
diecinueve; constituida ante la fe del notario público titular de Ia notaria numero siete,
de esta primera demarcacion notarialdelestado de Morelos, Licenciado Jose Eduardo
Menendez Serrano y señalando domicilio para oír y recibir todo tipo de documentos y
notificaciones el ubicado 3 privada alcatraces sin numero c.p 62494 del ejido el
salado, Cuernavaca, Morelo y se autoriza a Ia Lic Brenda Elizabeth Delgado Cuevas
para los mismo efectos; con e/ debido respeto comparecemos para exponer;

Que por medio del presente oficio y con fundamento en Io dlspuesfo de conformidad

con lo establecido en los añículos 14, 24,44,91 parrafo segundo, 92 fraccion V y 93,

del Reglamento de Fiscalización para las Organizaciones que pretenden Consfifulrse

como partido Politico Local; emitido por el IMPEPAC; y estando dentro del término

legal otorgado por esta dirección ejecutiva de administracion y financiamiento del

instituto morelense de procesos electorares y parficipacion ciudadana y Unidad

tecnica de fiscalizacion, VENIM9S A SUBSAwAR EL PLIEGO DE

OBSERYAC'ONES Y OM'S'ONES RELATIVOS A tOS II'/FORMES MENSUATES

QUE PRESEIVTA LA ORGANIZ,CIÓN QUE REPRESENIAMOS, RESPECTO DEL

MES DE JULIO DEL 2025; haciéndolo de manera IMPRESA y medio magnetico ;
cumpliendo con ello los máximos exigidos por el Reglamento de la materia asi

como sus leyes supletorias, solicikndo se nos tenga por subsanado en tiempo
y forma las observaciones áechas,' haciéndolo bajo las siguien

AcuERDo tM?Epac/cEElzT¿l2o2s euE ¡RESENTA r¡ srcng¡nír EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEr tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcIoRAtEs Y pAR¡cte¡c¡ó¡¡ ctuo¡DANA euE EMANA o¡ r¡ co¡rrusróH e¡EcuTtvA TEMpoRAT o¡ rrscauzactóH ¡ARA LA coNslTUctóN DE pARnDos
potíncos tocAtEs, REspEcTo A! rNtoRME MENsuAt soBRE Er oRlGEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos unuzADos ron m oncaN¡zaclóH
CIUDADANA DENOMINADA 'BIEN-ESTAi CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE JUTIO DE 2025.
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2

I

/

INGRESOS

BALANZA DE
CoMPRoBAcIÓN

De la revisión practicada al
documental se detecta que en la
póliza lg 26, el Formato '1 folio
0027

presenta error en la

canüdad con letra; el contrato de
donación en especie presenta error
en la clave de elector de Marcos

Gustavo Avarez Vilchis.

De la péliza lg 27 el Formato 1 folio
0028 presenta error en el nombre del
lugardonde se celebró su asamblea,
ya que dice Ocuituco, cuando fue en
Tlalnepantla, Mor.; el contrato de
donación en especie presenta error
en la clave de elector de Marcos
Gustavo Alvarez Vilchis.

De la póliza lg 28 el contrato de
donación, la clave de elector del C.

Marcos Gustavo Ávarez Vilchis es

incorrecta.

De la revisión practicada al

documental se detecta que en la
póliza lg 29, el Formato 1 folio 0030
presenta error en la cantidad con
letra; el contrato de donación en
especie presenta error en la clave de
elector de Marcos Gustavo Alvarez

Vilchis.

De la póliza lg 30 el contrato de
donación, la clave de elector del C.

Marcos Gustavo Alvarez Vilchis es
incorrecta. No viene firmado por el
representante legal.

De la oóliza lo 31 el contrato de

De la observación realizada a las
pólizas de lngresos, este rubro
puede surgir actualización.

De la revisión pracücada a la
documental, los saldos iniciales del

mes de julio no refleja en la

balanzaelcargo y el abono de las
partidas 4100-002-003 "aportación

en especie por asociado donación de
lonayvolantes"y5120-

004-000 lonas y volantes por un
saldo de $ 3,248.00 pesos

correspondrentes al mes de marzo.

De la revisión practicada al
documental se modiflca el
Formato 1 folio 0027
que presentaba error en
la cantidad con letra; se
modifica clave de elector de
Marcos Gustavo Álvarez
Vilchis de el contrato de
donación en especie.

Del Formato 1 folio 0028 se
modifica el nombre del lugar
donde se celebró asamblea
Tlalnepantla, Mor. Asi mismo
se modifica el contrato dicha
donación en especie
presentaba error en la clave
de elector de Marcos Gustavo

Álvarez Vilchis.

De la póliza lg 28 se modifica
el contrato dicha donación en
especie presentaba error en
la clave de elector de Marcos
Gustavo Avarez Vilchis.

De la revisión practicada al

documental detectada en la
póliza lg 29, el Formato 1 folio
0030 se modifica y solventa
error en la cantidad con letra;
se la presenta modificacion el

contrato de donación en
especie que presentaba error
en la clave de elector de
Marcos Guslavo Álvarez
Vilchis.

De la póliza lg 30 se atiende
observacion en el contrato de
donación, y se modifica la
clave de elector del C. Marcos
Gustavo Álvarez Vilchis.

Se realizan ajustes en los
rubros solicitados y se
presentan los anexos para
que sean subsanadas las
presentes observaciones.

Se anexa la balanza que

refleja el cargo y el abono
de las partidas 4100-002-003
"aportación en especie por
asociado donación de lona y

volantes" y 5120-004-000
lonas y volantes por un saldo
de $ 3,248.00 pesos

correspond¡entes al mes de
marzo.

Derivado de lo anterior se
presenta reporte del s¡stema
contable de Libro Mayor y

Libro Diario y balnza general
de los meses de marzo, abril,
mayo, junio y julio.

ANEXO 03
(TRES)

ANEXO 02
(Dos)

ANEXO O,I

(uNo)

tMpE?Ac/cEel27612025 euE pRESEN¡A r.¡ stcn¡rení¡ EJEcurva Ar. coNSEJo EsTA¡Ar" EtEcroRAr DEr rNs¡TuTo MoRET.ENsE DE pRocEsos

EI.ECTORAI.ES Y PARNqPACóN CIUDADANA QUE EMANA OT U CO¡¡ISIóT¡ I¡ECUTIVA ÍEMPORAI DE TISCATIZACIÓN PARA IA CONSIITUCIóN DE PARTIDOS

¡oúrtcos tocAtEs, nEspEcro at tNtoRME MENsuAt soBRE EL oRrGEN, MoNTo y DEsTrNo DE ros REcuRsos u¡il-tzADos ¡on u onc¡¡¡rzacróN
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN-ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI.IO DE 2025.
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CNEXO 04
lcuATRo)

Asimismo se firma por el

representante legal.

De la póliza lg 31 el contrato
de donación en especie se
suscribe por el
Representante Legal, y se
modifica la clave de elector
del C. Marcos Gustavo
Álvarez Vilchis

De póliza lg 32, el Formato
1 folio 0033 se modifica
y se at¡ende observacion
error en el domicilio:
asimismo se modificael
contrato de donación en
especie presentaba error en
la clave de elector de
Marcos Gustavo Avarez
Vilchis.

Se presenta oficio de
autoriacion de el lugar
donde realizó la asamblea
del municipio de Mazatepec y
se solicita sea subsanada
dicha observacion.

De la póliza lg 33 s e
modifica elcontrato de
donación en especie
presentaba error en la
clave de elector de
Marcos Gustavo Álvarez
Vilchis.

Se presenta Balance
General con los saldos
correctos correspond¡entes
al mes de julio

El sujeto Obligado presenta
Balance con saldo incorrecto en la
Cuenta de bancos.

donación en especie deberá ser
suscrito por el Representante
Legal, la clave de elector del C.
Marcos Gustavo Alvarez Vilchis es
incorrecta.

De la revisión practicada al
documental se detecta que en la
póliza lg 32, el Formato 1 folic
0033 presenta error en el
domicilio; el contrato de donación
en especie presenta error en la
clave de elector de Marcos
Gustavo Alvarez Vilchis. No reporta
el lugar donde realizó la
asamblea del municipio de
Mazatepec. De la revisión
practicada al documental se detecta
que en la póliza lg 33 el contrato
de donación en especie presenta
error en la clave de elector de
Marcos Gustavo Álvarez Vilchis.

PÓLEAS DE
INGRESOS

ESTADOS

FINANCIEROS

3

4

Lo anterior, para todos los efecfos /egales a que haya lugar.

Por lo antes expuesto: A USIEDES, so/lclfamos. SE NOS TENGA POR

SUBSANADAS /as presenfes adaraciones respecto a las obseruaciones real¡zadas al

informe mensual sabre el origen y destino de los recursos conespondientes a! mes de

JULIO de Ia presente anual¡dad;

|JNICO. - Acordar Ia so/,blfado por s er procedente en estr¡cto derecho. '

t...1

3. ANATISIS Y CONCTUSION DE LAS OBSERVACIONES.

En el presente oportodo se onolizqn observociones solventodos por pori

de lo orgqn¡zqción, relotivo ol informe mensuol respecto de los ingresós'"y

egresos correspondientes ol mes de julio, con el objeto de determinor los

sonciones correspondienies, en este contexto, el principio de legolidod

AcuERDo t*pE?ac/cEEl276l2o2s euE pRESENTA rA sEcRETARíA EJEcunvA at coNsEJo EsTAT,ar ErEcroRAt DEr tNsTtTUro MoRE[ENsE DE pRocEsos

ELEcToRAtEs Y PARnc¡plclóH ctuoeDANA QUE EMANA ot t¡ co¡¡lslóH r¡EcurvA TEMpoRAt DE ftscAuzAcróN pARA tA coNsTtTucróH oe pennoos
poúncos LocAtts, REsPEcTo A[ rNtoRME MENsuat SoBnE E[ oRtGEN, MoNro y DEsTtNo DE ros REcuRsos uTrltzaDos ¡on u onc¡NrzaclóH
CIUDADANA DENOMINADA'BIEN.ESIAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AI MES DE JULIO DE 2025.

?ti¡ina 25 136



CONSEJO
ESTATAL
ETECTORAL

ACU E RDO rMP EPAC/ CEE / 27 6 / 2025

contemplodo en el oriículo ló de lq Constitución Político de los Estqdos

Unidos Mexiconos se cumple con precisor lo irreguloridod cometido y los

preceptos legoles oplicobles ol coso, con el propósito de que el sujeto

obligodo conozco o detolle y de monero completo lo esencio de todos los

circunstoncios y condiciones que deierminoron lo conducto, de monero

que se evidente y muy cloro poro el ofectodo poder cuestionor y

controvertir en su coso, lo decisión de esto outoridod fiscolizodoro,

permitiéndole uno reol y outentico defenso.

En virtud de lo qnterior, esfo ouioridod electorol ejerció sus focultodes de

revisión, comproboción e investigoción, con el objeto de verificor lo

verocidod de lo registrodo por el sujeto obligodo, osícomo el cumplimiento

de los diversos obligociones que en moterio de Fiscolizoción les impone lo

normqiividod electorol; por lo que uno vez que lo outoridod reolizo los

procedimientos de revisión estoblecidos por lo disposiciones legoles y

otorgo su gorontío de oudiencio o lo orgonizoción ciudodono medionte lo

confronto.

Por lo que con fundomento, en el numerol 42 del Reglomento de

Fiscolizqción poro los Orgonizociones Ciudodonqs que Pretenden

Constiiuirse como Portido Político Locol, mismo que menciono que lo
Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción poro el onólisis de los informes

presentodos por lo orgonizoción de lo ciudodonío, tiene un plozo de hosto

quince díos hóbiles poro elcoso de los informes mensuoles y de hosto veinle

díos hóbiles poro el coso de los informes finoles, qsimismo el numerol 92

pórrofo sexto del citodo Reglomento, menciono que respecto de lo revisión

de los informes de lo orgonizoción de lo ciudodonío, lo Comisión de

Fiscolizoción conloró con hostq veinte díos hóbiles poro presenlor el

Diclomen ol Consejo, pqro que lo revise y outorice poro su integroción ol

proyecto de resolución, en el que se determine sobre lo procedencio de

registro de lo orgonizoción de lq ciudodonío como portido político locol por

el

bien, con fecho cotorce de ogosto de dos mil veinticinco se recibió

rito o trovés de lo oficino de correspondencio ol cuol se le osignó folio

de recepción 002500, medionte el cuol lo orgonizoción "Bien-Estor

AcuERDo tl¡PIPAcIcEE/276/202s euE pRESENTA u secnetaní¡ E.,EcuTrvA At coNsEJo EsTATAI EtEctoRAr. DEr rNsfrfuro MoRETENsE DE pRocEsos

EIEcToRAtEs y pARnc¡¡¡ctó¡t ctuoeDANA euE EMANA or l¡ co,r¡¡sróH t¡EcuTrvA TEMpoRAT o¡ ¡rscauzacró¡¡ rARA rA coNsTtTuctóN DE pARTtDos
políncos tocAtEs, nEspÉcto Ar. ¡NFoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsTlNo DE ros REcuRsos unuzADos pon te oncellz¡c¡óH
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESIAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENfE AT MES DE JUTIO DE 2025.
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Ciudodono A.C" presenio su informe finonciero de ingresos y egresos del

mes de julio de dos mil veinticinco, derivodo de ello en fecho tres de

septiembre de dos mil veinticinco fue notificodo el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/071/2025 de errores y omisiones o lo orgonizoción de

lo ciudodonío yo mencionodo, relotivo o los informes mensuoles, por el cuol

se le otorgo un plozo de l0 díos hóbiles poro subsonor los mismos.

Asimismo, dodo lo certificoción reolizodo por personol de lo Secretorío

Ejecutivo, respecto o los oclorociones y/o rectificociones de fecho

diecinueve de septiembre del oño dos mil veinticinco, o irovés de lo cuol se

cerlifico el plozo otorgodo de diez díos hóbiles o lo orgonizoción de lo
ciudodonío "Bien-Estor Ciudodono A.C", mismo que corrió del dío cuotro ol

dieciocho de septiembre, por lo cuol el plozo de veinte díos hóbiles con el

que cuento lo Comisión de Fiscqlizoción poro presentor el Diclomen poro

el onólisis, presenioción y en su coso oproboción del Consejo Estotol, de

conformidod con lo que dispone el ortículo g2,trocción Vl, del Reglomento

de Fiscolizoción, tronscurrió del diecinueve de septiembre del dos mil

veinticinco y concluirío el dío dieciséis del mes de octubre del oño dos mil

veinticinco, de lo onterior se desprende que tonio lo Unidod Técnico osí

como lo Comisión cumplieron en iiempo y formo en lo previsto en el

Reglomento yo mencionodo, lo cuol se puede observor en lo siguiente

toblo:

AGOSTO

AcuERDo tMpE?Ac/cEE/2z61202s euE pRESENIA t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEcuTtva at coNsEJo EsTArAL Et-EcToRAL DEL tNsltfulo MoREtEN5E DE pRocEsos
EtEcToRAt-Es Y PARnctpecló¡¡ cluo¡DANA euE EMANA o¡ L¡ co¡¡lslóN EJEcuTtvA TEMpoRat o¡ rtsc¡Llz¡clóN pARA tA coNsTtTUc¡óH or rnutoos
Potíncos tocalEs. REspEcTo A,t tNfoRME MENsuaL soBRE Et oRtcEN. MoNTo y DEsTtNo DE r-os REcuRsos uTtUzADos poR tA oRGANtzActóN
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE At MES DE JULIO DE 2025.
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DADANA DENOMINADA "BIEN.ESfAR CIUDADANO A.C," CORRESPONDIENTE AI. MES DE JUI.IO DE 2025.
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Presentoción del lnforme mensuol sobre el origen monto y destino de los
recursos utilizodos por lo orgonizoción ciudodono denominodo "Bien-Estor
Ciudodono A.C."
Plozo de 15 díos hóbiles poro que lo Unidod Técnico Temporolde Fiscolizoción
reolice el onólisis del informe presentodo.
Notificoción del oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/07'|/2025, respecto de errores y
omisiones encontrodos en el informe mensuol de lo orgonizoción "Bien-Estor
Ciudodono A.C"
Plozo de l0 díos hóbiles oiorgodos o lo orgonizoción de lo ciudodonío "Bien-
Estor Ciudodono A.C" poro oiender el oficio IMPEPAC/DEAF/MEDS/O7I/2025,
respecio de los errores y omisiones enconirodos en su informe mensuol.
Dío en que fenece el plozo poro otender eloficio de errores y omisiones.

Plozo de 20 díos hóbiles con el que cuento lc Comisión Ejecutivo Temporol de
Fiscolizoción, poro reolizor el onólisis del informe mensuol y lo otención del
oficio de errores y omisiones.
Plozo de 15 díos hóbiles con elque cuento lo Unidod Técnico de Fiscolizoción
poro reolizor elonólisis delinforme mensuoly elcontenido del oficio de errores
y omisiones.
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De conformidod con lo que disponen los ortículos 22 y 23 del Reglomento

de Fiscolizoción poro los orgonizqciones que pretenden constiiu¡rse como

Portido Político Locol de esie lnstituto, existen errores y omisiones de

noiurolezo iécnico e inconsistencios o irreguloridqdes de fondo, lo que en

este oportodo se onol¡zoro q efecto de determinor los sonc¡ones

correspondientes segÚn seo el coso.

t...l

Artículo 22. Serón considerodos corno enores u omisiones de nofuro/ezo
técnico. so/o cuesfiones de f ormo, enfre ofros /os siguienfes:

l. Errores en operociones orifméficos;
ll. Equivocociones en lo c/osificoción de /os regisfros confobles;
lll. Errores en el/lenodo de los reportes, y
lV. Comproboción de gosfos emifidos en uno fecho que no conespondo o/
período de compro boción.

Artículo 23. Serón considerodos inconsisfencios o irreguloridodes de fondo,
entre otros, los siguienfes:

/. Aque//os informes y documentoción que no ocrediten el origen, monto,
desfino y oplicocíón de /os ingresos o egresos,
Il. Lo folto de comproboción de gosfos;
lll. Comprobación con documenfos opócrifos o duplicodos;
lV. Aquellos cosos donde se defecfe dolo, intencionolidod u ocultomienfo en
/os doc umen fos presen fodos;
V. Comprobación de gosfos reolizodos en rubros no confemp/odos por esle
Reg/omenfo;
Vl. Omisiones, octos. hechos o fo/fos que infrinjon /os Normos de'/nform
finonciero,los Leyes fisco/es. lo normotividod correspondienle o o/ presenle
Reglomento, y
Vll. Cuondo se deiecten recursos de enles impedidos.

.l

AcuERDo tnpEpAc/cEE/27612o2s euE pRESENTA r-¡ srcn¡r¡nír EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT. ETEcToRAL DEt tNsTtfuTo MoRELENsE DE pRocEsos

EtEcToRALEs Y pARncl¡¡c¡óx ctuo¡DANA euE EMANA or r¡ colvrrsróH uEcuTtvA TEMpoRAT or ¡¡sc¡r.rzlctóN eARA tA coNslTuclór.r o¡ pennoos
¡olílcos tocAtEs, REspEcIo at INFoRME MENsuAt- soBRE Et oRtcEN, MoNTo y DEslNo DE los REcuRsos uTtuzADos ron re once¡¡tz¡clóN
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C," CORRESPONDIENTE AT MES DE JUI.IO OE 2025.
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ue ol odvertirse los It

orqonizoción o trovés del oficio de errores v omisiones número

IMPEPAC/DEAF/MEDS/07112025 o trovés del cuol se hocío del conocimiento

o lo orconizocióLLlo fecho medionte lo cuol se llevorío o cobo lo confronto

referido en qrtículo 95 del Reqlomento de Fiscolizoción. fecho oue se

confirmo o trovós ciel oficio IMPFPAC/ ED-S F/ EG t\A/O35/rO)5' otorgondo osí

el plozo de diez díos hóbiles después de hober sido notificodo el oficio de

errores y omisiones poro reolizor oclorociones y rectificociones.

Por lo cuol, se desprende que se respetó lo gorontío de oudiencio de lo

Orgonizoción Ciudodono contemplqdq en los ortículos 
.l4, 

23, 24, 43 y 92

frocción V y 95 del Reglomento de Fiscolizoción poro los orgonizociones

ciudodonos que pretenden constituirse como Portido Político Locol de este

lnsiituto, todo vez que ol odvertir lo existencio de errores y omisiones, se

hicieron del conocimiento medionte el oficio

IMPEPAC/DEAF/MEDS/071 12A25, mismo que lo Secretorio Ejecutivo o trovés

de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción notificó o lo Orgonizoción

en cuestión, poro que en un plozo de diez díos hóbiles contodos ol o portir

del dío hóbil siguienle o lq notificoción, presentoro los oclorociones o

rectificociones que estimoro pertinentes osí como lo documentoción que

subsonoro los irreguloridodes detectodos

IMPEPAc/cEEt276/202s euE pRESENTA u secnnení¡ EJEcunvA Ar coNsEJo EsfATAt ElEcroRAr DEr rNsfrTuTo MoRET.ENSE DE pRoctsos
v rannctptcló¡¡ ctUDADANA euE EM¡r.¡¡ or t¡ corr¡lslóN EJEculrvA TEMroRAr. DE nscAuzAclóN ¡¡n¡ u coHslrruclóH o¡ pannoos

TOCAI.ES, RESPECTO AI. INTORME MENSUAI. SOBRE ET ORIGEN, MONTO Y DESIINO DE tOS RECURSOS UTITIZADOS PON U ONEENIZ¡CIóN
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENfE AI. MES DE JUI.IO DE 2025.
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Presentor el Formoto 1 folio 0030 con lo corrección en lo conlidod con
letro. Presentor el controto de donoción en especie con Io corrección
en lo clove de elector de Morcos Gusfovo Álvorez Vilchis.

De lo revisión procficodo ol documentol se delecto que en lo
pólizo lg 29, el Fornoto I folio 0030 presento error en lo conlidod

lo clove de elecior Gustovo Álvorez Vilchis
en especie presento error encon letro; el conlroto

Solvenfodo

Presentor el controto de donoción en especie con lo corrección en lo
clove de elector de Morcos Gustovo Álvorez Vilchis.

De lo pólizo lg 28 el controto de donoción, lo clove de elector del
C. Morcos Guslovo Alvorez Vilchis es incorrecio.

Solventodo

Solventodo

Presenfor el Formoto I folio 0027 con lo corrección en lo conlidod con
letro. Presentor el controto de donoción en especie con lo corrección
en lo clove de elector de Morcos Gustovo Álvorez Vilchis.

Presentor el Formolo I folio 0028 con Io corrección en el nombre del
lugor donde se celebró lo osombleo. Presenfor el controto de
donoción en especie con lo corrección en lo clove de elector de
Morcos Gustovo Álvorez Vilchis.

De lo revisión procticodo ol documentol se delecfo que en lo
pólizo lg 2ó, el Formoto I folio 0027 presento error en lo conlidod
con leko; el controto de donoción en especie presento error en
lo clqve de elector de Morcos Gustovo Alvorez Vilchis.

De lo pólizo lg 27 el Formoto I folio 0028 presento error en el
nombre del lugor donde se celebró su osombleo, yo que dice
Ocultico, cuondo fue en Tlolnepontlo, Mor.; el conkoto de
donoción en especie presento error en lo clove de elector de
Morcos Gusfovo Álvorez Vilchis.

PÓLIZAS DE

INGRESOS
1

Solventodo

"De io revisión proctícodo ol documentoi se modlfico e/
Formato I folio 0027 que presenlobo error en lo
confidod con letro: se modifico c/ove de elector de
Morcos Gustovo Álvarez Vilch¡s de e/ confrolo de
donoción en especie."
"Del Formoto I folio 0028 se modiflco e/ nombre de/
lugor donde se ce/ebró osomb/eo Tlolnepontlo. Mor.
Asi m¡smo se modifico el conlrolo dícho donoción en
especie presenlobo error en la clave de elector de
Morcos Gusfovo Átvorez Vilchis
De lo pólízo lg 28 se modifíco el controto dicho
donoción en especie preseniobo error en io ciove de
eleclor de Morcos Gusfovo Átvorez Vitchis.
De /o revisión procticodo ol documenlol defeclodo en
lct pólizo lg 29, el Formato I folio 0030 se modifico y
solvenlo error en /o confidod con letro: se /o presenio
modifícocion el controto de donación en especie que
presenfobo error en lo clove de e/ecfor de Morcos
Gusfovo Átvorez Vilchís.
De lo pólizo lg 30 se ofiende observocion en ei confrofo
de donoción, y se modifico /o c/ove de eleclor del C.

Revisor el impocto dentro del rubro poro ociuolizor y/o reolizor los
monifestociones que o su derecho convengo

De lo observoción reolizodo o los pólizos de lngresos, este rubro
puede surgir octuolizoción.

INGRESOS Solvenlodo
"5e reolizon ojusfes en /os rubros so/icllodos y se
presenfon /os onexos poro que seon subsonodos los
presen les observocrones. "

Presentor bolonzo de comproboción con los registros de los portidos
contobles 4100-002-003 "oportoción en especie por osociodo
donoción de lono y volonfes" y 5120-00a-000 lonos y volontes. yo que
estos no coinciden con los regislrodos en el mes. Derivodo de lo
onterior deberó presentor reporte de su sistemo contoble de Libro
Moyor y Libro Diorio de los meses de morzo, obril, moyo. junio y julio o
monifestor los oclorociones que o su derecho convengo.

De lo revislón procticodo o lo documentol, los soldos inicioles del
mes de julio no reflejo en lo bolonzo el corgo y el obono de los
poriidos 4100-002-003 "oportcción en especie por osociodo
donoción de lono y volontes" y 5'l20-004-OOO lonos y volontes por

:un soldo de $ 3.248.00 pesos correspondientes ol mes de morzo.

BALANZA DE

COMPROBACIÓ
N

I Solvenlodo

"Se onexo Io bolonzo que refleja el corgo y el obono
de /os porlidos 4100-002-003 "oportoción en especie por
osociodo donoción de lono y vo/onfes" y 5120-004-
000 lonos y volontes por un soldo de $ 3,248.00 pesos
conespondienfes ol mes de mctrzo.
Derivodo de /o onferiorse presenfo reporte del sisfemo
confob/e de Libro Moyor y Libro Diorio y bolnzo generol
de /os meses de morzo, obrí\, moyo, junio y julío."

co
NS.
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controto de donoción, lo clove de elector del
rez Vilchis es incorreclo. No viene firmodo

De lo pólizo
C. Morcos G
por el representonle

Presentcrr el controto debidomenle requisilodo por el representonte
legol y con lo corrección de lo clove de eleclor. Solventodo

De lo pólizo lg 3l el controto de donoción en especie deberó ser
suscrito por el Represenlonte Legol, lo clove de elecfor del C.
Morcos Gustovo Álvorez Vilchis es incorreclo.

Presentor el controto debidomente requisitodo, con lo corrección de
lo clove de eleclor Solveniodo

De lo revisión procticodo ol documentol se detecto que en lo
pólizo lg 32, el Formoto I folio 0033 presento error en el domicilio;
el conlroto de donoción en especie presenlo error en lo clove de
elecior dé Moicos Gusiovo Álvorez Vilch¡s. No reporto el lugor
donde reolizó lo osombleo del municipio de Mozotepec.

Presentor el Formoto 1 folio 0033 con lo conección en el domicilio.
Presentor el controfo de donoción en especie con lo corrección en lo
clove de eleclor de Morcos Guslcrvo Álvorez Vilchis. Reportor el lugor
donde se reolizó lo osombleo del municipio de Mozolepec.

Solvenlodo

3
PÓLIZAS DE
INGRESOS

De lo revisión proclicodo ol documentol se delecto que en lo
pólizo lg 33 el coniroto de donqción en especie presenlo error en
lo clove de eleclor de Morcos Gustovo Álvorez Vilchis.

Presentor el controlo de donoción en especie con lo corrección en lo
clove de elector de Morcos Guslovo Álvorez Vilchis.

Morcos Gusfovo Alvorez Vilchis. Asimismo se firmo por ei
represenlonle iegol.
De lo pólizo lg 3l e/ confroio de donoción en especie
se suscribe por ei Represenfonle Lego/. y se modlfico /o
clove de elecfor del C. Morcos Guslovo Átvorez Vilchis
De pólizo lg 32. el Formoto I f olio 0033 se modrfico y se
oliende observoción error en el domicilio: osimisrno se
modtficoel conlroto de donoción en especie
presenlobo error en lo clove de e/ecfor de Morcos
Gusiovo Álvorez Vilchis.
Se presenlo oficio de outoríocion de e/ /ugor cionde
reolizó o osombieo del municipio de Mozotepec y se
soiicifo seo subsonodo dicho observocion.
De lo pólizo /g 33 se modifico el contrctto de donctción
en especie presenlobo error en la ciove de e/ecfor
de Morcos Gusfovo Álvorez Vilchis. "

Solvenlodo

4
ESTADOS

FINANCIEROS
El sujelo Obligodo presenlo Bolonce con soldo incorreclo en lo
cuenlo de boncos. Presenlor Bolonce Generol con los soldos conectos

"Se presenlo Eoionce Generolcon /os so/dos coreclos
corresponcJienles o/ mes de jvlio" Solvenlodo

co
NS.
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ANALISIS LIMPIO O SIN SALVEDADES.

Lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, procticó lo revisión o los

lnformes Finoncieros de ingresos y egresos (gostos) de Bien-Eslor Ciudodono,

A.C., que comprometen el periodo de julio de 2025.

En consideroción de lo Unidod Técnico Temporol de Fiscolizoción, los

informes finoncieros presenton, en iodos los ospectos mqterioles, lo situoción

finonciero de Bien-Eslor Ciudodono A.C. ol 3l de julio de 2025.

Fundomenlo del onólisis limpio o sin solvedqdes

Los términos de referencio poro lo Fiscqlizoción de los informes Finoncieros

son: Reglomenio de Fiscolizoción porq los Orgonizociones Ciudqdonos que

Pretenden Constituirse como Pqrtido Político Locol del lnsiituto Morelense de

Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodonq osí como todos oquellos

contenidos en el Artículo 9 del citodo reglomento; documenios que

pretenden orientor el desorrollo de los revisiones que ejecuto lo Unidod

Técnicq Temporol de Fiscolizoción (UTTF).

lt

Lo bolonzo de comproboción presento los registros de los portidos

contobles "oportoción en especie por osociodo donoción de lono y

volontes" y "lonos y volontes", los cuoles presenton soldos desde el

mes de morzo por un monto de $3,248.00 pesos osí como el libro

moyor de moao o julio de 2025.

Presento los controtos de comodoto con lo corrección en lo clove de

elector de Morcos Gustovo Álvorez Vilchis.

Presenio los Formotos I con lqs correcciones solicitodos.

Responsobilidqd de lq Adminislrqción y de los responsobles de

informoción Finoncierq :

AcuERDo tupa?AclcÉE/2z6t2o2s euE pREsENfA t¡ s¡cng¡ní¡ EJEcuTrva At coNsEJo EsTATAT ErEcToRAt DEt lNsTtTuTo MoREt ENSE DE pRocEsos

Et-EcIoRAtEs Y pARr¡c¡r¡clót¡ ctug¡DANA euE EMANA or r.r col¡¡s¡óN e.,¡Ecufrva rEMpoRAt ot ¡lsc¡Llz¡c¡óH ¡ARA LA coNsTruc¡óH or petr¡oos
poúncos tocAtEs, REsPEcio A! tNfoRME MENsuAt soBRE Er oRrGEN, MoNTo y DEsrNo DE tos REcuRsos ultuzADos ton u onc¡Nlzec¡ót¡
CIUDADANA DENOMINADA "BIEN.ESÍAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AL MES DE JUTIO DE 2025.

i

L

?ap,i na 33 136

-1



impep9
CONSEJO
ESTATAL
ÉLECTORAL ACU ERDO IMPE PAC/ CEE / 27 6 / 2025

y ry4iú¡r c*b¡

Lo Administroción de Asocioción Civil es responsoble de lo preporoción y

presentoción rozonoble de los lnformes Finoncieros de ocuerdo o los Leyes,

Reglomentos, Normotividod Contoble y fiscol oplicoble, osí como de

Control interno.

Por tanto se concluye que los informes finoncieros presenfon lo sifuoción

finqnciero.

En sumo lo orgonizoción solvenfó sin solyedodes los observociones

reolizodos medionie el oficio de errores y omisiones números

IMPEPAC/DEAF/MEDS/O/ I / 2025.

Por lo onteriormenie expuesto y fundodo en términos de lo señolodo en su

conjunto en los oriículos I I de lo Ley Generol de Portidos Políticos,392y 395

del Código Electorol del Estodo de Morelos, y 98 del Reglomento de

Fiscolizoción del IMPEPAC', se emite el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol es compelenle poro emitir el

presente ocuerdo, con bose en lo expuesto en lo porie considerolivo del

mrsmo

SEGUNDO. Se liene o lo Orgonizoción ciudodono "Bien-Estor Ciudodono

A.C", solvenlondo sin sqlvedqdes los observociones correspondienies ol

mes de julio de dos mil veinticinco reolizodos medionte oficio de errores y

omisiones identificodo con el número de oficio

I Artículo 98. Los sonciones oplicobles o los ciudodonos, o lo orgonizoción de lo ciudodonío,
iitulorqs delórgono de finonzos, o los representonles de lo orgcnizoción de lo ciudodonío
señolodos en su escrilo de oviso de intención, y miembros de lo osocioción civil, por
infrocciones en moterio de fiscolizoción, conforme olorlículo l0 del presente reglomento,
serón los siguienies:

omonesioción público;
mullo en lérminos de los dispuesto por lo LGIPE y el Código. 395 frqcción Vl, y

n lo conceloción det procedimiento tendiente o obtener el registro como portido
locol.

ERDO euE PRESENIa tr stcn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EsTArar. ErEcToRAt DEt tNsTtruto MoRETENsE DE pRocEsos

Y PARNCIP ctUDADANA euE EMANA DE rA coMrsróH ¡.1¡cunva r¡mpoRAL DE nscAuzAcróH ¡en¡ l¡ cot,lsrrrucró¡r o¡ ¡a¡loos
poúncos tocAtEs, REspEcIo AL tNfoRME MENsuAr. soBRE Et oRrc€N, MoNTo y DEsrNo DE r.os REcuRsos unLrzADos ¡on l¡ onc¡Hrz¡clóN
CIUDADANA DENOMINADA "SIEN.ESTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENIE At MES DE JUIIO DE 2025.
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IMPEPAC/DEAF/MEDS/071 /2025, en términos de lo porte considerotivo del

presente ocuerdo.

TERCERO. Se inslruye o lo Secreiorío Ejecutivo poro que nolifique el presente

ocuerdo o lo Orgonizoción de lo Ciudqdonío "Bien-Estqr Ciudodono A.C.".

CUARTO. Se inslruye o lq Secretorío Ejecutivo poro que publique el presente

ocuerdo en lo pógino oficiol de internei del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, en otención ol principio de móximo

publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

Consejeros Electoroles, en sesión extroordinorio del Consejo Esiotol Electorol

del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono,

celebrodo en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos, eldío cotorce de octubre

del oño dos mil veinticinc , sle los doce horqs con treinto y cuotro

minutos

MT IR AGA JORDÁ M. NA

s ERA PR IDENTA ECUTIV

CONSEJERIAS ELECTORATES

MTRO. PEDRO GREGORIO ATVARADO
RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. MAYTE CASATEZ
CAMPOS

CONSEJERA ETECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

C. P. MARíN OTT ROSARIO MONTES
Árvenrz

CONSEJERA ETECTORAL

AcuERDo tM?EpAc/cEE/276t2025 euE pREsENfA u s¡cn¡rrní¡ EJEcuTrvA At coNsEJo EstArAr ErEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs y paRnclpeclóx ctuoeDANA euE EMANA or u co¡¡¡s¡ó1,¡ ¡.tEcufrva TEMpoRAt oe ¡¡scettz¡c¡óN ¡ARA rA coNslfuc¡óN or e¡nr¡oos
¡oúncos tocAlEs, REsPEcIo At tNfoRME MENsuAr soBRE Er oRrcEN. MoNTo y DEsTrNo DE los REcuRsos unuzADos ¡on ¡a oneeHlz¡clóH
C¡UDADANA DENOMINADA "SIEN.TSTAR CIUDADANO A.C." CORRESPONDIENTE AT MES DE JUIIO DE 2025.

D. MÓNIcA sÁNcHEz

SECR
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M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
CASTILLO

CONSEJERO ELECTORAL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ACCIóN NACIONAL

LIC. HORTENCIA FIGUEROA PERATTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
DEt TRABAJO

LIC. OMAR DAMIÁN GONZÁLEZ

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU E RDO IMP EPAC/ CEE / 27 6 / 2025

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ELECTORAL

M. EN D. LAURA GUADATUPE FLORES

sÁrucnrz
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOTUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER
ESQUIVEL OCAMPO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

REPRESENTACIONES DE LOS PARTIDOS POTITICOS

tIC. ERICK URIET VERA GARCIA

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

euE pREsENra r.¡ s¡cnuarí¡ EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsTATAT. Er.EcToRAt DEr tNsftfulo MoiEtENsE DE pRocEsos

¡¡n¡cl¡eclóx CIJDADANA euE EMANA DE rA coMtsró1,¡ ¡.¡tculrv¡ t¡rupoRAr DE f rscAlrzAcróN ¡an¡ u cor.¡srrrucróH o¡ ¡enrroos
REspEcfo AL tNtoRME MENsua! sosRE EL oRrGEN, MoNro y DEsilNo DE r.os REcuRsos uÍuzADos ¡on u onc¡¡¡rzrc¡ór.¡
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